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N E H  O R I A  D E S C R I P T I V A  

DE UNA PATENTE DE INVENCION POR VEINTE AÍÍOS Eli ESPAÑA A FAVOR 

DE IBE-SOL S.A., DE NACIONALIDAD ESPAÑOLA, RESIDENTE EN BILBAO, 

Plaza de Victor Pradera na 3.

s o b r e
PROCEDI* JENTO PAR/i. LA SEÑALIZACION DE VIAS PUBLICAS Y CARRETE­

RAS.
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La invención se refiere concretamente, conforme se indica 

en su enunciado, a un nuevo procedimiento especialmente ideado, 

para conseguir la perfecta señalización de calles y carreteras, 

a base de materiales plásticos laminados.

Los medios empleados hasta la fecha para este mismo fin son 

sobradamente conocidos, y todos ellos ofrecen notables desventa­

jas en cuanto a su conservación y duración se refiere, por lo que 

es preciso renovarlos a menudo, lo que aumenta sensiblemente su 

coste. Asi las usuales franjas de pintura amarilla, utilizadas 

en carreteras para señalan lineas divisorias, y en ciudades pa­

ra el áismo fin, pasos de peatones, aparcamientos, etc., son bo­

rrados rápidamente por el propio tráh&ito sobre ellas; las bal­

dosas cerámicas o de cemento se rompen fácilmente debido al cons­

tante paso de vehículos, etc. etc.

El nuevo sistema de señalización supone una considerable me­

jora sobre las empleadas hasta la fecha. Tanto en su orden econó­

mico como en el técnico, mereciendo mencionarse especialmente que 

su duración es prácticamente ilimitada y la colocación de las se­

ñales se consigue con toda facilidad, sin necesidad de deterio­

rar el firme, .como asimismo la renovación de las mismas si ello 

fuere preciso.

Se ha indicado ya que los materiales empleados en éste pro­

cedimiento son plásticos laminados, de calidad flexible para po­

der ser trabajados, consiguiendo las formas precisas y correspon­

dientes a las señales que hayan de ser colocadas, las que podrán 

ser de distintos colores y hormas, tales como flechas de direc­

ción, letras, etc., y en general todos los signos adoptados por 

el Código de Circulación.

Por éste objeto se solicita el correspondiente privile­

gio de Patente de Invención, de conformidad con lo previsto en 

el ArtS. 45 del vigente Estatuto de Propiedad Industrial, que
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asegure al peticionario el derecho a obtener el privilegio de 

explotación industrial en exclusiva.

A título de ejemplo se acompaña una hoja de planos en la 

que se han represéntalo diversas formas de se.ales que pueden 

ser conseguidas mediante el empleo de material plástioo lamina­

do. Las formas represen-cadas tienen un mero carácter ilustrativo 

pero en ningdn caso limitativo.

El procedimiento que es objeto de ésta solicitud de inscrip­

ción consiste esencialmente en que por medios usualmente cono­

cidos, es trabajado el material flexible plástico y laminado, 

hasta la consecución de las diferentes formas adoptadas para se­

ñalizaciones en el tráfico rodado.

El montaje y afianzamiento de éstos plásticos se realizan 

en su primera fase mediante el previo trazado de las señales o 

marcas adecuadas sobre el pavimento.

A continuación, y por medio de una brocha u otro elemen­

to similar, se aplica sobre la señal previamente trazada una ca­

pa de material adhesivo que se deja secar durante un periodo de 

unos 15 minutos aproximadamente.

Sobre esta capa se acopla por áltimo el material plásti­

co conformado de antemano coincidentenente con la señal a marcar, 

que al secarse quedará adherido con los mismos efectos que si 

se hubiera realizado una soldadura en frío, de considerable du­

ración al desgaste y gran resistencia a la deformación por cam­

bios de temperatura.

La cualidad flexible del material empleado, una ves in­

crustado en el aglomerado asfáltico y unido en el firme con los 

adhesivos especiales empleados para su pegamento, queda por efec­

to de la soldadura en frío prácticada, formando un cuerpo total­

mente sólido.

Si asi se deseara o conviniera, de acuerdo con las condi-
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ciones y lugares a señalizar, los cuerpos obtenidos por moldeo de 

las materias plásticas pueden ser recubiertas en su cara superior 

por una capa de pintura reflexiva, con lo que aparte de su resis­

tencia y duración al desgaste provocado por la fricción de las rue- 

5.- das de los vehículos resultaráñ de máxima utiliadaden caso de nie­

bla, ya que al reflejo de los faros del coche adquirir5 la corres­

pondiente luminosidad la señal establecida.

Descrito suficientemente el objeto que constituye esta Pa­

tente de Invención, solo resta añadir que en su realización podrán 

10.- introducirse todas aquellas modificaciones de detalle que no alte­

ren sustancialmente su esencialidad, que es la que se desprende de 

cuanto antecede y se reivindica a continuación, debiendo quedar 

todas ellos comprendidas en la protección que se recaba.

N O T A

15'** En resumen, la presente solicitud recaerá sobre las siguien­

tes reivindicaciones.

13.- Procedimiento para la señalización de vías páblicas 

y carreteras, caracterizado esencialmente porque en su primera fa­

se es marcada sobre el pavimento, el lugar correspondiente y por 

20.- cualquier medio adecuado, la linea o señal que desee conseguirse, 

procediendo despuás a recubrir dicha señal totalmente por una ca­

pa de material adhesivo, que se deja secar durante un periodo de 

quince minutos aproximadamente.

23.- Procedimiento para la señalización de vías páblicas y 

25.- carreteras, segán la reivindicación anterior caracterizado porque 

tras este periodo se acopla sobre el adhesivo un cuerpo de material 

plástico laminado, conformado previamente por moldeado, en forma 

coincidente con la señal o linea a marcar, quedando unido al fir­

me por impacto.

30.- 3aProcedimiento para la señalización de vías páblicas y

carreteras, caracterizado segán las reivindicaciones anteriores
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porque eventualmente, los cuerpos de material plástico laminado, 
que adoptan las formas de las señales o líneas a marcar pueden 

ser previamente recubiertos por medio de una capa de pintura re­

flexiva .
4á.- PROCEDIMIENTO RARA LA SEÑALIZACION DE VIAL PUBLICAS Y

CAMOTERAS.
Segdn se describe en la presente memoria que consta de cinoo 

hojas escritas a máquina por una sola cara y dibujos.

* Madrid a 6 de marzo de 1967
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